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Estimadas familias de Santa Rosa de Lima 

Es un gusto poder contactarlas por este medio nuevamente. En esta ocasión motiva la 

comunicación la situación financiera de nuestra institución ante la gran cantidad de cuotas 

adeudadas a la fecha. 

Como es de público conocimiento los sueldos, servicios e impuestos aumentan todos 

los meses, sin excepción, mientras que los ingresos del colegio, representados por las cuotas, 

sólo aumentan de manera trimestral. Esto dificulta bastante que podamos cumplir con todas 

nuestras obligaciones como institución. 

No estamos ajenos a lo difícil de la situación que nos toca transitar. Sabemos que todos 

estamos haciendo sacrificios, y agradecemos el esfuerzo de aquellas familias que se mantienen 

al día.  

Lamentablemente, y frente a la necesidad que tenemos de afrontar nuestras propias 

obligaciones, invitamos a todas las familias que presentan morosidad en el pago de cuotas de 

sus hijos a que se acerquen a hablar con el director administrativo, contador Pablo Diaz, a fin 

de regularizar su situación o plantear posibilidades de pago. Aprovechamos la ocasión para 

comunicar que en las primeras semanas del mes de agosto estaremos enviando el listado de 

deudores al abogado del colegio y, a partir de ese momento, deberán pasar a pagar por su 

estudio, lo que para cada familia significará un 15 % adicional a lo adeudado. 

Siempre está en el espíritu del equipo de conducción y del colegio la posibilidad del 

diálogo y en consenso, jamás hemos dejado de contemplar alguna situación que requería ser 

abordada me manera particular. Los esperamos por administración. 

Les dejo un saludo cordial. 

 


